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CONSIDERANDO:

Lev Generar de Ecr,cacion, 
"on.o,?Xii""i3l[i:"-L',,"t?13?i:1 ts.,J i,1 3,,!:1il'r?!ffi¿su Reglamento, definen que la Dirección Regional de Educación es un organo especializadodel Gobierno Regional, responsable del serv¡c¡o educativo en el ámbitó de su respectivacircunscripción territorial ;

proceso de modern ización.on ,,XX?,,!:ltr"J"U;i:i.1 ;: ii:g:¡1,fit3['.';;:ilJ;:
eficiencia del aparato estatal, de manera que se logre una mejor atención a la ciudadanía,priorizando y optimizando el uso de los recursos públicos; dentro de este marco, medianteordenanza Regional N' 035-2007-GRSM/CR 

"l 
bonrL¡ó'ñegional de san Martín dectaróen proceso de modernización la gestión del Gobíerno Rágional san Martin.

GR_sM/pcR s_e dispuso, etre *,.,31i,.J:: il1i",:;iJ:yr,::3,flfl" J[",j",,;;::Lila Dirección Regional de Educación de san n¡lrtin I 
-ónt¡nrr 

de operaciones en tasprovincias que conforman esta región; por lo que, en ál ,arco de las iitadas normas, sepuso en marcha la implementación del Rediseño lnstitucionalen nuesti, n"éior, ientro delmarco de una gestión por procesos, destacando que ra Úniáao de Gestión Educativa Localse encargue de la labor eminentemente pedagógica, mientras que la óR.i6 deoperaciones la responsable de la unidad 
'e;ecu"toia 

I del manejo de los sistemasadministrativos;

der 10 de setiembre f ?q,,1." "$::;5i::'"1"#*13,.,1T',il"?,Hj,i: í:',8,.n"*:=yf.xy Funciones (RoF) y del cuadro de Asignación oá perionat - (cAp) provisional detGobierno Regional de san Martín, donde lá Dirección de-operaciones se define como unórgano de línea de.la.Dirección Regional de Educac¡oni encargado de la dirección,coordinación, seguimiento y supervisióñ de la gestión aoministrativa y presupuestal de lasoficinas de operacione¡, d9 modo tal que dichl gestión este alineada con las prioridadesde gasto delGobierno Regional;

oo6se, pone en conocimiento . t,"reluo"á ff:,9t"-'"Tr.%¡iiífi?¿n?l ,?'á"#?ir§ ¿iJ[,X,la solicitud delAuxiliar de Educación AUGUSTo FLoRE§ÚÁnces, quien soticitó ticenciasin goce de remuneraciones, a partir 01.03.2022 a]31.12.2022 por tráscientos seis (306)
9i39.Po'lo que, de acuerdo a lo establecido en la Resolución Viceministerial N 107-2021-MINEDU de fecha 06 de abril de2021; donde resuelve aprobar Norma Técnica denominada"fvoJlnas que regulan las situaciones administrativas y oiror áspectos laborales del Auxiliarde EducaciÓn", literala. delnumeral8.4.19 señala qré t" corÁsponoe la licencia por un añocontinuos o discontinuos, es procedente emitir la piesente Resolución;
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Lesisrativo der sistema Nacionar oe preDst¡ff::?J"[iXX;;'¡:i -t:t iil? ?:;'"J:
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022,la Ley N" 29944, Ley de la
Reforma Magisterial y su reglamento aprobado con DS N" }}4-2013-MINEDU, Ley N"
30493, de acuerdo a las facultades conferidas por Resolución Directoral Regional N" 12OO-
2021-GRSM/DRESM.

SE RESUELVE:

nRtícuto pn¡meno: coNcEDER
LICENCIA Sin Goce de Remuneraciones altrabajador, que labora en la Jurisdicción de la
Dirección Regional de Educación de San Martín, conforme se detalla a continuación:

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR IA
presente resolución a la parte interesada conforme a Ley, y a las áreas
correspondientes de la U. E 300 Educación de San Martín.

ARTíCULO TERCERO: PUBLICAR la
presente resolución en el Portal lnstitucionalde la Dirección Regionalde Educación San
Martí n. (\AMA¿V. dresa nma rtin. qob. pe)
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